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Mérida, Yucatán, a catorce de septiembre de dos mil veintiuno. 

VISTOS: Para resolver el recurso de revisión interpuesto por la parte recu 

cual impugna la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Xocchel, 

la solicitud de acceso a la información marcada con el número de folio 0058 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. - La parte recurrente realizó una solicitud de acceso a la información a la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Xocchel, Yucatán, marcada con el folio 00588821, en la 

cual requirió lo siguiente: 

"SOLICITO EL MARCO NORMATIVO APLICABLE AL SUJETO OBLIGADO, EN EL QUE DEBERÁ 

INCLUIRSE LEYES, CÓDIGOS, REGLAMENTOS, DECRETOS DE CREACIÓN, MANUALES 

ADMINISTRATIVOS, REGLAS DE OPERACIÓN, CRITERIOS, POLÍTICAS, ENTRE OTROS DEL 

AYUNTAMIENTO EN EL PERIODO 2018 AL 2021." 

SEGUNDO. - En fecha siete de julio del presente año, el recurrente interpusotYp ente 

recurso de revisión contra la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento d Xocchel, 

Yucatán, señalando lo siguiente: 

"DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 143 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, POR LA FALTA DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 

MÉRITO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LA 

LEY." 

TERCERO. - Por auto de fecha ocho de julio del año que transcurre, se designó como 

Comisionado Ponente al Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán, para la 

sustanciación y presentación del proyecto de resolución del expediente que nos atañe. 

CUARTO.- Mediante acuerdo de fecha doce de julio del año que nos atañe, se tuvo por 

presentado al recurrente con el escrito descrito en el antecedente SEGUNDO, a través del cual 

se advierte su intención de interponer recurso de revisión contra la falta de respuesta por parte 

del Ayuntamiento de Xocchel, Yucatán; asimismo, toda vez que se cumplieron con lo 

requisitos que establece el artículo 144 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en vigor, resultando procedente de conformidad al diverso 143, fracci 

de la propia norma, aunado a que no se actualizó ninguna de las causales de improce 

de los medios de impugnación establecidas en el numeral 155 de la referida Ley, se ad 

presente recurso; de igual manera, se dio vista a las partes para efectos sue 

días hábiles siguientes a la notificación respectiva, rindieran sus alegatos y ofrec• 
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pruebas que resultaran pertinentes; y finalmente, se ordenó correr traslado a la autoridad del 

medio de impugnación en cita para que estuviere en aptitud de dar contestación I mismo 

QUINTO.- En fechas diecinueve y veinte de julio de dos mil veintiuno, s los 

estrados de este Organismo Garante al recurrente y por correo electrónico a idad 

recurrida, respectivamente, el acuerdo señalado en el antecedente CUARTO. 

SEXTO.- Por auto de fecha ocho de septiembre del presente año, se tuvo por fenecido el 

término que le fuere concedido a las partes mediante acuerdo de fecha doce de julio del año en 

curso, para efectos que rindieren alegatos y, en su caso, remitieren constancias que estimaren 

conducentes, con motivo del presente recurso de revisión, derivado de la solicitud de acceso a 

la información con folio 00588821, sin que hasta la fecha hubieren remitido documento alguno 

a fin de realizar lo anterior; por lo tanto, se declaró precluído el derecho del recurrente y de la 

autoridad recurrida; finalmente, en virtud que ya se contaban con los elementos suficientes 

para resolver, y atendiendo al estado procesal que guardaba el presente expediente, se 

decretó el cierre de instrucción del asunto que nos ocupa y se hizo del conocimiento 

partes que previa presentación del proyecto respectivo, el Pleno del Instituto emitiría r 

definitiva dentro del término de diez días hábiles siguientes al de la emisión del esc o en 

cuestión. 

SÉPTIMO. - En fecha trece de septiembre del año dos mil veintiuno, se notificó por los estrados 

de este Instituto a la autoridad recurrida y al recurrente, el acuerdo descrito en el Antecedente 

inmediato anterior. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales, es un organismo público autónomo, 

especializado, independiente, imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, con plena autonomía técnica de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de 

los derechos de acceso a la información y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información P ica y 

Protección de Datos Personales, tiene como objeto garantizar y promover el acc so a la 

información pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, e •dades y 

cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que la le .isla ión econozca 

como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento e Fa Ley de la Materia y 
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difundiendo la cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO. - Que el Pleno, es competente para resolver respecto del re 
interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por los Sujetos Obli 
dispuesto en los artículos 42 fracción II de la Ley General de Transparenci 

Información Pública. 

y 

VI 
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CUARTO.- Del análisis realizado a las constancias que obran en autos del presente 
expediente, se advirtió que el ciudadano efectuó una solicitud de acceso a la información a la 
Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Xocchel, Yucatán, registrada en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, con el número de folio 00588821, en la cual su interés radica en 

obtener: "solicito el marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá 
incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, manuales administrativos, 
reglas de operación, criterios, políticas, entre otros del ayuntamiento en el periodo 2018 
al 2021." 

Al respecto, la parte recurrente, interpuso el recurso de revisión que cupa, 
manifestando no haber recibido contestación de la solicitud de acceso marcada ii el folio 

número 00588821; por lo que, el presente medio de impugnación resultó p cedente en 
términos de la fracción VI del articulo 143 de la Ley General de Transparenci y Acceso a la 

Información Pública, que en su parte conducente establece lo siguiente: 

"ARTÍCULO 143. EL RECURSO DE REVISIÓN PROCEDERÁ EN CONTRA DE: 

VI. LA FALTA DE RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DENTRO 

DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LA LEY; 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veinte de julio del año dos mil 

veintiuno, se corrió traslado al Ayuntamiento de Xocchel. Yucatán, para que dentro del término 

de siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo qu 

su derecho conviniera, según dispone el artículo 150 fracción II de la Ley General de la Ma -na, 

siendo el caso que habiendo fenecido dicho término sin que el Sujeto Obligado r diera 

alegatos, se declaró precluido su derecho, y se determinó resolver de conformidad a I autos 

que constituyen este expediente. 

Consecuentemente, se estima que en los autos que n el expedient al rubro 

citado, no se encuentran elementos juridicos suficientes que desvirtúen la existenci del acto 

reclamado, esto es, la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Xocchel, ucatán, 
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recaída a la solicitud de acceso que nos ocupa, ni tampoco alguna con la intención de modifi 

o revocar el acto reclamado. 

Una vez establecida la existencia del acto reclamado, en los siguientes ndos se 

analizará la publicidad de la información, su naturaleza y el marco jurídico apl a e para e tar 

en aptitud de conocer la competencia del área que por sus funciones y atribucio s pu era 

tenerla. 

QUINTO. - En el presente apartado, se procederá al análisis de la publicidad de la información 
aplicable en el presente asunto. 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece: 

"ARTÍCULO 70.- EN LA LEY FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDER E 

CONTEMPLARÁ QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS PONGAN A DISPOSICIÓN DEL PÚ ICO Y 

MANTENGAN ACTUALIZADA, EN LOS RESPECTIVOS MEDIOS ELECTRÓNICOS, D ACUERDO 

CON SUS FACULTADES, ATRIBUCIONES, FUNCIONES U OBJETO SOC AL, SEGÚN 

CORRESPONDA, LA INFORMACIÓN, POR LO MENOS, DE LOS TEMAS, DOCUMENTOS Y 

POLÍTICAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: 

I. EL MARCO NORMATIVO APLICABLE AL SUJETO OBLIGADO, EN EL QUE DEBERÁ 

INCLUIRSE LEYES, CÓDIGOS, REGLAMENTOS, DECRETOS DE CREACIÓN, MANUALES 

ADMINISTRATIVOS, REGLAS DE OPERACIÓN, CRITERIOS, POLÍTICAS, ENTRE OTROS; 

Cabe precisar que, dentro de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, hay que distinguir entre la información que los sujetos obligados ponen a disposición 

del público por ministerio de Ley y sin que medie solicitud alguna, y las solicitudes de acceso a 

información que formulen los particulares que deben ser respondidas por aquéllos de 

conformidad con lo establecido en el citado ordenamiento jurídico. 

En esta tesitura, el artículo 70 de Ley General de Transparencia y Acceso a a 

Información Pública y el numeral 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Inform ón 

Pública del Estado de Yucatán, establecen que los sujetos obligados, deberán pu anear, 

mantener actualizada y poner a disposición de los ciudadanos la información pública t evista 

en dichos ordenamientos. 

En ese sentido, el espíritu de la fracción I, del artículo 70 de la Ley invoca a, es la 

publicidad de la información relativa a marco normativo aplicable al sujeto obligado, n el que 

deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, manuales admin strativos, 

reglas de operación, criterios, políticas, entre otros del ayuntamiento en el periodi 2018 al 

4 



inaip 
instithtoEstat Acceso él k (olor inción Pública 
y Protección de 

R CURSO DE REVI ION. 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO XOCCHEL. VU AN. 

EXPEDIENTE: 467 021. 

2021; en tal sentido, la Ley invocada es específica al determinar la publicida de inf• ación 

que describe, por ende, la peticionada por el particular en su solicitud de acc s. e de c ácter 

público; asimismo, la Ley no es limitativa para su publicidad, sino que únicament establ ce las 

obligaciones mínimas de transparencia que todo Sujeto Obligado debe cumpli lo que, 

nada impide que los interesados tengan acceso a esta clase de información que por definición 

legal es pública, como a aquélla que se encuentre vinculada a ésta y que por consiguiente, es 

de la misma naturaleza. 

Por otro lado, los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la 

fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, respecto a la I del Artículo 70 de Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone: 

"I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, os, 

reglamentos, decretos de creación, manuales administrativos, reglas de operación, terios, 

políticas, entre otros Los sujetos obligados deberán publicar la normatividad que e¡lean para 

el ejercicio de sus funciones. Cada norma deberá estar categorizada y contener un ípervinculo 

al documento correspondiente, entre otros datos. De existir normatividad que de ser publicada 

vulneraría el ejercicio de atribuciones relevantes de determinados sujetos obligados, éstos 

publicarán las versiones públicas de tales documentos aclarando a las personas que consulten 

la información de esta fracción, mediante una nota fundamentada, motivada y actualizada al 

periodo que corresponda, las razones por las cuales se incluye un documento con la 

característica de versión pública. Los sujetos obligados bajo ese supuesto considerarán lo 

establecido en las disposiciones generales de !os Lineamientos respecto de las versiones 

públicas. Cuando se expida alguna reforma, adición, derogación, abrogación o se realice 

cualquier tipo de modificación al marco normativo aplicable al sujeto obligado, ésta deberá 

publicarse y/o actualizarse en el sitio de Internet y en la Plataforma Nacional en un plazo no 

mayor a 15 días hábiles a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación (D0F), 

Periódico o Gaceta Oficial, o acuerdo de aprobación en el caso de normas publicadas por 

medíos distintos, como el sitio de Internet 

Al respecto, es conveniente aclarar que las normas que se reformen, adicionen, deroguen o 

abroguen deberán mantenerse publicadas en tanto no haya entrado en vigor la nueva norma y 

existan procedimientos en trámite o pendientes de resolución que deban sustanciarse 

conforme a la normatividad que se reforma, adiciona, deroga o abroga. En ese sentido, y 

durante el periodo que el sujeto obligado considere, se mantendrán publicadas ambas norma 

para ello será indispensable que, a través de una nota, señale claramente a las personas q e 

consulten su información, las razones por las cuales no se elimina del marco normativo vig te 

determinada normativa. Asimismo, cuando alguna normativa no haya tenido nin• una 

modificación desde su publicación en el Diario Oficial de la Federación (D0F) u otro odio 

oficial o institucional; se registrará como última modificación, fecha que se haya • 

señalado como fecha de publicación, con el formato día/mes/año. Para mayor ciad d y 

accesibilidad, la información deberá organizarse mediante un catálogo con los tip s de 
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normatividad siguientes: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

• Tratados internacionales 
• Constitución Política de la entidad federativa 

• Leyes: generales, federales y locales 

• Códigos 

• Reglamentos 
• Decreto de creación 

• Manuales: administrativos, de integración, organizacionales 

• Reglas de operación 

• Criterios 
• Políticas 
• Otros documentos normativos: condiciones, circulares, normas, band 

lineamientos, acuerdos, convenios, contratos, estatutos sindicales, estatut 

estatutos de personas morales, memorandos de entendimiento, entre otros a o 

obligado de conformidad con sus facultades y atribuciones. 

Respecto de los tratados internacionales, deberán publicarse por lo menos los ntes: 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Convención Americana de Derechos 

Humanos, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Además, se 

incluirán los tratados internacionales relativos a la materia específica de cada sujeto obligado. 

En cuanto a las Políticas que se incluirán como parte de la normatividad, se pu 

aquellos documentos normativos que tienen como objetivo orientar y establecer dire 

acción relativas a cada sujeto obligado, 

las cuales deben ser acatadas por los miembros del mismo y se han emitido median avisos, 

circulares u otras comunicaciones oficiales. 

En caso de que el sujeto obligado no cuente con alguna norma del tipo: Manuales: 

administrativos, de integración, organizacionales; Reglas de operación, Criterios, Políticas, 

Otros documentos normativos: normas, circulares, bandos, resoluciones, lineamientos, 

acuerdos, estatutos; deberá incluir una nota actualizada al periodo que corresponda que asilo 

aclare a las personas que consulten la información. 

Todos los sujetos obligados deberán incluir la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como la normatividad en materia de transparencia, acceso a la información y 

protección de datos personales que les corresponda. 
Nota: Los documentos normativos publicados en formato PDF deberán considerar una versión 

o formato que permita su reutilización. 

Periodo de actualización: trimestral Únicamente cuando se expida alguna reforma, adición, 

derogación, abrogación o se realice cualquier tipo de modificación al marco normativo 

aplicable al sujeto obligado, la información deberá publicarse y/o actualizarse en un plazo no 

mayor a 15 días hábiles a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF), 

Periódico o Gaceta Oficial, o acuerdo de aprobación en el caso de normas publicadas po 

medios distintos, como el sitio de Internet. 

Conservar en el sitio de Internet: información vigente 

Aplica a: todos los sujetos obligados ..." 

Establecido todo lo anterior, es dable determinar que es información de carácte público, 

la inherente a: "solicito el marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el qu deberá 
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incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, manuales administrativo 
reglas de operación, criterios, políticas, entre otros del ayuntamiento en el periodo 2018 
al 2021." 

Asimismo, conviene precisar que los numerales 1 y 6 de la Le 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, determinan que son objetiv 
otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información 
documento, registro, archivo o cualquier dato que se recopilen, procesen 
Sujetos Obligados, para transparentar su gestión pública y favorecer la 

Y 

e 

ey, entre 

ca de t do 

sea los 

rendición de 
cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño de sus 
Autoridades; por lo tanto, es posible concluir que la información peticionada es de naturaleza 

pública. 

SEXTO. - Determinada la publicidad de la información, a continuación, se procederá a estudi r 
el marco normativo a fin de estar en aptitud de establecer su posible existencia en los. .

del Sujeto Obligado, así como la competencia de las áreas que por sus atn• i• es y 

funciones pudieran poseerla. 

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, contempla: 

ARTÍCULO 20.- LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA PARTICULAR DEL ESTADO, LE CONFIEREN AL 
AYUNTAMIENTO, LAS EJERCERÁ ORIGINARIAMENTE EL CABILDO, COMO ÓRGANO 
COLEGIADO DE DECISIÓN, ELECTO EN FORMA DIRECTA MEDIANTE EL VOTO POPULAR, 
CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEGISLACIÓN ELECTORAL DEL ESTADO. 

ARTÍCULO 21. EL AYUNTAMIENTO SE INTEGRA CADA TRES AÑOS Y SE COMPONE POR EL 
NÚMERO DE REGIDORES QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DETERMINE, DE CONFORMIDAD 
A LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO. DE ENTRE ELLOS, UNO SERÁ ELECTO CON EL CARÁCTER 
DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y OTRO, CON EL DE SÍNDICO. 

SERÁN PARTE DEL CABILDO, LAS PERSONAS QUE RESULTAREN ELECTAS EN LOS 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO ANTERIOR, MEDIANTE RESOLUCIÓN FIRME QUE EMITA EL 
ORGANISMO U ÓRGANO ELECTORAL COMPETENTE Y PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

ARTÍCULO 41.- EL AYUNTAMIENTO TIENE LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES, LAS CU ES 
SERÁN EJERCIDAS POR EL CABILDO: 
A) DE GOBIERNO: 

- 

XI.- ORGANIZAR, EN SU ÁMBITO DE COMPETENCIA, EL REFERÉNDUM, PLEBIS TO O 
CUALQUIER OTRO MEDIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CONFORME A LA LEGIS CIÓN 
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DE LA MATERIA; 
XII.- FORMULAR PROGRAMAS DE ORGANIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCIAL QUE 
PERMITAN UNA MAYOR COOPERACIÓN ENTRE AUTORIDADES Y HABITANTES DEL 
MUNICIPIO; 

ARTÍCULO 55.- AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO 
AYUNTAMIENTO, LE CORRESPONDE: 
I.- REPRESENTAR AL AYUNTAMIENTO POLÍTICA Y JURÍDICAMENTE, DELEG 
ESTA REPRESENTACIÓN; Y CUANDO SE TRATE DE CUESTIONES FIS 
HACENDARIAS, REPRESENTARLO 
SEPARADA O CONJUNTAMENTE CON EL SÍNDICO; 
II.- DIRIGIR EL FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL; 
III.- PROPONER AL CABILDO EL NOMBRAMIENTO DEL SECRETARIO MUNICIPAL EN LOS 
TÉRMINOS DE 
ESTA LEY; 

ARTÍCULO 61.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL SECRETARIO: 

III.- ESTAR PRESENTE EN TODAS LAS SESIONES Y ELABORAR LAS CORRESPe DI er 

ACTAS; 
IV.- AUTORIZAR CON SU FIRMA Y RÚBRICA, SEGÚN CORRESPONDA, LAS ACTAS Y 
DOCUMENTOS; ASÍ COMO EXPEDIR Y AUTORIZAR CON SU FIRMA, LAS CERTIFI ACIONES Y 
DEMÁS DOCUMENTOS OFICIALES; 

VI.- DAR FE DE LOS ACTOS, Y CERTIFICAR LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL 
GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL; 

VIII.- TENER A SU CARGO EL CUIDADO DEL ARCHIVO MUNICIPAL; 

De las disposiciones legales previamente citadas, se concluye lo siguiente: 

• Que el Ayuntamiento, para el desempeño de sus atribuciones y funciones necesita la 

existencia de un Órgano Colegiado, que lleve a cabo la Administración, Gobiern 

Hacienda y Planeación del Municipio, dicho Órgano es conocido como el Cabildo. 

• Que entre las atribuciones de Gobierno del Ayuntamiento, se encuentra el organi ar, en 

su ámbito de competencia, el referéndum •lebiscito o cual uier otro m dio de 

participación ciudadana conforme a la legislación de la materia: formular 

organización y participación social que permitan una mayor cooperacij5n entre 

autoridades y habitantes del municipio. 

• Que al Presidente Municipal, como Órgano Ejecutivo —Y - Político del Ayunt miento le 

corresponde el representar al Ayuntamiento Política y Jurídicamente; dirigir el 

funcionamiento de la administración pública municipal; proponer al abildo el 

nombramiento del Secretario Municipal en los términos de la Ley. 
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• Que entre las facultades y obligaciones del Secretario Municipal se e uen tar 
presente en todas las sesiones y elaborar las correspondientes actas; su 
firma y rúbrica, según corresponda, las actas y documentos; así como e ar 
con su firma, las certificaciones y demás documentos oficiales; dar fe de I s y 
certificar los documentos relacionados con el gobierno y la administración municipal; 
tener a su cargo el cuidado del archivo municipal. 

En mérito de la normatividad previamente expuesta y en relación a la información 
peticionada, a saber: "solicito el marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá 
incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, manuales administrativos, reglas 
de operación, criterios, políticas, entre otros del ayuntamiento en el periodo 2018 al 2021", se 
advierte que el área que resulta competente para conocer de la información solicitada es: el 
Secretario Municipal, por estar presente en todas las sesiones y elaborar las 
correspondientes actas; autorizar con su firma y rúbrica, según corresponda, las actas 
documentos; así como expedir y autorizar con su firma, las certificaciones y demás do 
oficiales; dar fe de los actos, y certificar los documentos relacionados con el gobier • y la 
administración municipal; tener a su cargo el cuidado del archivo municipal; y el imo, por 
corresponderle lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y estandarización anteriormente citado; por lo tanto, resulta incuestionable 
que es el área competente para conocer de la información solicitada. 

SÉPTIMO. - Establecida la competencia del área que pudiera poseer la información solicitada 
en sus archivos, en el presente apartado, se abordará el estudio de la procedencia del agravio 
vertido por el particular, consistente en la falta de respuesta a la solicitud de acceso a la 
información, dentro de los plazos establecidos en la Ley estatal de la materia. 

Al respecto, resulta necesario destacar que el particular, al interponer su recurso de 
revisión, señaló que no se dio contestación a la información solicitada en el término estable do 
para tal efecto. 

En ese sentido, cobra relevancia traer a colación lo dispuesto en la Ley de Tr sparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, la cual prevé lo siguiente 

"Artículo 59. Objeto 

La unidad de transparencia es el órgano interno del sujeto obligado encarg do de la 
atención al público en materia de acceso a la información pública, y el víncul entre el 
sujeto obligado y los solicitantes, además tendrá la responsabilidad de rec bir y dar 
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trámite a las solicitudes de acceso a la información y realizar las gestiones necesar s 
a fin de cumplir con las obligaciones de transparencia establecidas en esta ley. 

Artículo 79. Acceso a la información 

Cualquier persona, directamente o a través de su representante, p 
derecho de acceso a la información, sin que acredite interés alguno 
utilización, mediante la presentación de la solicitud respectiva, tr 
procedimiento establecido en el título séptimo de la ley general. 

No obstante lo anterior, se entenderá que el plazo previsto en el párrafo primero del 
artículo 132 de la Ley general, para dar respuesta a la solicitud de acceso, no podrá 
exceder de diez días hábiles. 

22 
Así también lo establecido en la Ley General de la Materia, la cual dispone o ' uiente: 

"Artículo 125. Cuando el particular presente su solicitud por medios ele rónicos a 

través de la Plataforma Nacional, se entenderá que acepta que las notificaciones le 
sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señale un medio distinto para efectos 

de las notificaciones. 

En el caso de solicitudes recibidas en otros medios, en las que los solicitantes no 

proporcionen un domicilio o medio para recibir la información o, en su defecto, no 

haya sido posible practicar la notificación, se notificará por estrados en la oficina de 

la Unidad de Transparencia. 

Artículo 126. Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, 

empezarán a correr al día siguiente al que se practiquen. 
11 

De lo anterior, se tiene que las unidades de transparencia de los sujetos obligados 

deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda per ona pueda 

ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información. 

En ese sentido, cualquier persona por sí o por c iT su repres4itante podrá 

presentar una solicitud de acceso a la información ante la Unidad de Tran arencia, por 

conducto de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la oficina u oficinas d ignadas para 

ello, vía correo electrónico, en el entendido que si la solicitud es presenta por medios 

electrónicos a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, se entenderá que el 

10 
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solicitante acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, salvo que 
señalare un medio distinto para efectos de las notificaciones. 

Asimismo, se dispone que el plazo para dar respuesta a las solicitudes de acceso n 
podrá exceder de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente hábil a la presentació 
de aquella. 

En tales condiciones, se desprende que el Sujeto Obligado no dio respue 

de acceso que nos ocupa dentro del término de diez días hábiles, como lo pre 9 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Y en 

consecuencia acreditándose la existencia del acto reclamado, aunado a que tampoco pretendió 

con posterioridad a la solicitud de acceso modificar o revocar el acto reclamado, esto a fin que 

el recurso de revisión al rubro citado quedara sin materia, ya que de las constancias que obran 

en autos no se advierte alguna que así lo acredite. 

Derivado de lo anterior, es posible aseverar que el Sujeto Obligado no 

preceptos previstos en la Ley estatal de la materia, para dar atención a la solicitud 

del particular. 

los 

acceso 

Así las cosas, el Cuerpo Colegiado de este Organismo Autónomo estima fundado el 

agravio vertido por el particular, y, en consecuencia, se considera procedente revocar la falta 

de respuesta por parte del Sujeto Obligado, recaída a la solicitud de acceso que diere 

motivo al presente medio de impugnación. 

Por todo lo anterior, se INSTA al Ayuntamiento de Xocchel, Yucatán, a efecto que en 

atención a las solicitudes de información que le sean formuladas, emita la respuesta que en 

derecho corresponda, de conformidad con los plazos legales establecidos dentro de la Ley de 

la materia. 

OCTAVO.- A continuación, conviene señalar, que en virtud que el Sujeto Obligado n dio 

respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el rticulo 

154 de la Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incu ido en una 

probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la ey, deberán 

hacerlo del conocimiento del Órgano Interno de Control o de la instancia - -nte para que 

éste acuerde lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el pr edimiento de 

responsabilidad respectivo; toda vez, que el ordinal 206, en su fracción I, • e la norma ya 

aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a I solicitudes de 
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información en los plazos señalados en la normatividad aplicable, por lo que, se determina qu 
resulta procedente dar vista al Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de Xocchel, 
Yucatán, y en caso de no existir, al Síndico del propio Ayuntamiento, de conformidad 
lo dispuesto en el artículo 210 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado e 
Yucatán, a fin que éste acuerde lo previsto, en su caso, el procedimiento de 
respectivo, en atención a la falta referida con antelación. 

NOVENO.- Finalmente, no pasa inadvertido para este Órgano Colegiado, en que la i orm ión 
peticionada en la solicitud de acceso que nos ocupa, a saber: "solicito el marco normativo 
aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de 
creación, manuales administrativos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros del 
ayuntamiento en el periodo 2018 al 2021.", se requirió información relativa a las obligaciones de 
transparencia contenidas en el artículo 70, fracción I, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la información Pública; en este sentido, toda vez que el Sujeto Obligado fue omiso en 
dar respuesta respecto a dicha información, se advierte que pudiere estar incu " y la 
obligación prevista en el artículo 24, fracción XI de la Ley antes mencionada, es /*es • e la 
información no se encuentre publicada en los portales digitales respectivos. 

Por lo tanto, en razón de lo previsto en el artículo 68 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Yucatán que dispone la facultad del Instituto de iniciar 
una verificación de oficio a fin de constatar el cumplimiento a las disposiciones normativas por 
parte de los sujetos obligados, como es la difusión de la información pública obligatoria, y en 
ejercicio de la atribución prevista en el artículo 86 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, y en la fracción XXVII del ordinal 9 del Reglamento Interior del 

Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales, este Órgano Colegiado considera oportuno hacer del conocimiento del 

Departamento de Evaluación de Obligaciones de Transparencia, que entre sus 
atribuciones se encuentra el evaluar la información que publiquen los sujeto obligados, en lo 

que respecta a transparencia proactiva, en atención al Manual de Organización de este Órgano 

Garante, con el objeto que realice la práctica de la verificación virtual de las obligacion 

de transparencia que debe difundir el Ayuntamiento de Xocchel, Yucatán, en los Po des 

de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, con motivo del artículo 70, fra ción I 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a fin de verifica si este 

incumple o no con dicha obligación. 

DÉCIMO. - En mérito de todo lo expuesto, resulta procedente Revocar la falta de res uesta por 

parte del Ayuntamiento de Xocchel, Yucatán, y se le instruye a éste para efectos q , a través 

de la Unidad de Transparencia, realice lo siguiente: 

12 
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I.- Requiera al Secretario Municipal, a fin que atendiendo a 
atribuciones, realice la búsqueda exhaustiva de la información inhere 
marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá 
códigos, reglamentos, decretos de creación, manuales administrativos, 
operación, criterios, políticas, entre otros del ayuntamiento en el periodo 2018 al 
2021.", y la entregue, o bien en su caso, declare fundada y motivadamente la inexistencia 
de la información acorde a lo previsto en los artículos 138 y 139 de la Ley, General de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, así 
como en el Criterio 02/2018, emitido por el INAIP. 
II.- Ponga a disposición de la parte recurrente la respuesta del área referida en el punto 
anterior, con la información que resultare de la búsqueda, o bien, las constancias que se 
hubieren realizado con motivo de su inexistencia y todo lo actuado por parte del Comité 
de Transparencia; 
II.- Notifique a la parte recurrente la respuesta recaída a la solicitud de acce nos 
ocupa, conforme a derecho corresponda, acorde a lo previsto en el artículo 125/h la Ley 
de la Materia, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, esto, a ndiendo el 
estado procesal que guarda la solicitud de acceso que nos ocupa; e 
IV.- Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que acrediten las gestiones 
respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

RESUELVE: 

PRIMERO. - Con fundamento en el artículo 151, fracción III, de la Ley General 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se Revoca la falta de respuesta recaída la 
solicitud de acceso con folio 00588821, por parte del Ayuntamiento de Xocchel, Yucat n, de 
conformidad a lo señalado en los Considerandos CUARTO, QUINTO, SEXTO, S TIMO, 
OCTAVO, NOVENO y DÉCIMO, de la presente resolución. 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 151 último párrafo de la Ley 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Sujeto Obligado deberá dar c 
al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no mayor de DIEZ 
contados a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la notificación, e in 

neral de 
plimiento 

las hábiles 
rme a este 

Instituto las acciones implementadas para tales efectos, apercibiéndole que en caso de 
incumplir, se procederá conforme a lo previsto en el ordinal 198 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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TERCERO. - Se hace del conocimiento del Sujeto Obligado, que en caso de incumplimiento, 
parcial o total, de la resolución dentro del plazo ordenado en el resolutivo SEGUNDO de I 
presente definitiva, se procederá en términos de los artículos 201 y 206, fracción XV de la L 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los ic lo 
96 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Y catán 

CUARTO.- En virtud que la parte recurrente no designó domicilio ni correo electrón 
efectos de recibir las notificaciones respecto de la resolución que nos ocupa, se ordena que de 
conformidad al cuarto párrafo del artículo 83 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Yucatán, adicionado mediante decreto número 395/2016 publicado 
en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, el primero de junio de dos mil dieciséis, se realice 
la notificación de la determinación en cuestión por medio de los estrados de este Organismo 
Autónomo. 

QUINTO.- Con fundamento en el artículo 153 de la Ley General de Transparenci ceso a 
la Información Pública, en lo que respecta al Sujeto Obligado, este Órgano Cole do ordena 
que la notificación de la presente determinación, se realice a través del corre • electrónico 
proporcionado por este al Instituto, como resultado del conjunto de medidas adoptadas ante la 
contingencia sanitaria generada por la pandemia del virus COVID-19, de conformidad a lo 
establecido en el Acuerdo Administrativo del Pleno del Instituto Estatal de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que contiene los 
lineamientos temporales y extraordinarios para la recepción, registro y tramite de escritos via 
correo electrónico, así como para la notificación, entrega de copias simples y certificadas, y 
consulta de expedientes relacionados con los asuntos de su competencia, como medidas ante 
la pandemia derivada del virus CO VIO-19, emitido el quince de junio de dos mil veinte. 

SEXTO.- Con fundamento en el artículo 154 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, se da vista al Órgano Interno de Control del Ayuntamient de 
Xocchel, Yucatán, y en caso de no existir, al Síndico del propio Ayuntamie to, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 210 de la Ley de Gobierno de los nicipios 
del Estado de Yucatán, para los efectos descritos en el Considerando OCT VO de la 

presente determinación, a efecto que determine lo que en derecho corresponda. 

SÉPTIMO.- De conformidad al artículo 86 de la Ley General de Transparencia Acceso a la 
Información Pública, y en la fracción XXVII del ordinal 9 del Reglamento Interi r del Instituto 

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Dat s Personales, 

se determina que la presente definitiva se haga del conocimiento del De rtamento de 
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Evolución de Obligaciones de Transparencia de este Organismo Autónomo, a través del 
correo electrónico oficial asignado a dicho departamento, en archivo digital, para los efectos 
descritos en el Considerando NOVENO de la presente determinación, a fin que determine lo 
que en derecho corresponda. 

OCTAVO.- Cúmplase. 

Asi lo resolvieron por unanimidad y firman, la Maestra, María Gilda Segovia Chab, el Doctor en 
Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado, y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón 
Durán, Comisionada Presidenta y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, con 
fundamento en los artículos 146 y 150, de la Ley G e Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en sesión del día catorce de dos mil veintiuno, fungiendo 
como Ponente el último de los nombrados. 

MIRA. MA 
CO 

ONRADO DR. CARLOS FERNAN 
COMISIO 

DURÁN 

KAPTiJAPC 
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